
ESCRITURA NRO. 7701 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

OTORGADA POR: 

ANDRES ESTEBAN GOMEZ COELLO Y OTROS, 

A FAVOR DE: CVCUENCA CIA. LTDA. 

CUANTIA: $400,00USD 

En la ciud ad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a LOS   
DOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante 

  

mi, DOC! OR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON; Comparecen al otorgamiento de esta escritura los 
A 

señores: ANDRES ESTEBAN GOMEZ COELLO, JUAN ANDRÉS PIEDRA 

2 3/ 
SALAS, MARIO ALFREDO AGUIRRE VINTIMILLA, SEBASTIAN 

  

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA e rosistocá os 

 



ly So. 
ERNESTO ARTEGA LANDIVAR, DAVID FLORENCIO MALO MALO, 

WILSÓN ENRIQUE TALBOT ORDOÑEZ DIEGO PAUL ARGUDÓ VELEZ, 

MANUEL AGUSTIN UGALDE LANÓIVAR: y las señoritas: MARIA 

GABRIELA DONOSO ARIZAGA. y MARIA CAROLINA CORDERO 

SERRANO, ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, todos solteros, 

empresarios, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la Ley 

para celebrar cualquier tipo de contratos, a quienes de conocer doy fe, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que conste la 

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD LIMITADA, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento los señores: ¿NDRES ESTEBAN 

GOMEZ COELLO, JUAN ANDRÉS PIEDRA SALAS, MARIO ALFREDO 

AGUIRRE VINTIMILLA, SEBASTIAN ERNESTO ARTEGA LANDIVAR, 

DAVID FLORENCIO MALO MALO. WILGÓN ENRIQUE TALBOT 

ORDOÑEZ, PIEGO PAUL ARGUDO VELEZ, MANUEL AGUSTIN UGALDE 

LANDIVAR; y las señoritas: MARIA GABRIELA DONOSO ARIZAGA y 

MARIA CAROLINA CORDERO SERRANO, ciudadanos ecuatorianos, 

mayores de edad, todos solteros, empresarios, domiciliados en esta ciudad 

de Cuenca, capaces ante la Ley para celebrar cualquier tipo de contratos. 

SEGUNDA.- Los comparecientes declaran su voluntad de constituir una



compañía 

  

     

  

de sociedad limitada, la misma que se regirá por la Ley de 

, las demás leyes aplicables y los siguientes estatutos: 

SOCIAL COMPAÑÍA “CVCUENCA CIA LTDA”. CAPÍTULO 

DENOMINACIÓN. OBJETO. DURACIÓN Y DOMICILIO.- 

ARTÍCULD PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- 
/ 

La Compañía se denomina “CVCUENCA CIA LTDA”. Es una Compañía 

de Respo; 

las leyes 

  

sabilidad Limitada, de nacionalidad ecuatoriana, que se rige por 

del país y por los presentes Estatutos. El domicilio principal de la 
y 

Compañía es la ciudad de Cuenca, pudiendo establecer sucursales, 

agencias 'o representaciones en cualquier lugar de la República o en el 

exterior conforme a la Ley de Compañías y a estos Estatutos. ARTÍCULO 

SEGUNDI 

explotaci 

bar, kara 

servicios 

  
    

  

: OBJETO SOCIAL.-La compañía tendrá por objeto social: 1.-La 

n o administración directa o indirecta delnegocio de discoteca, 

ke, cafetería, disco-bar, restaurant u otro establecimiento de 

' complementarios y conexos. Para el desarrollo y cabal 

cumplimiénto del objeto social la compañía podrá: a) Compra, venta, 

administr 

para sus 

requiera 

derechos 

todo tipo 

capital d 

ación, arrendamiento y permuta de bienes inmuebles necesarios 

actividades primordiales b) Construir edificios e instalaciones que 

el cumplimiento del objeto. c) Además la compañía podrá adquirir 

reales o personales, contraer todo tipo de obligaciones y suscribir 

de contratos permitidos por la Ley; también podrá invertir en el 

e otras compañías constituidas o por constituirse, mediante la 

  Xx A



  

suscripción de capital o la compra de acciones o participaciones. ARTÍCULO 

TERCERO: DomiciLio.- La compañía tiene su domicilio principal en la ciudad 

de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador. Podrá, no obstante, 
AR 

establecer sucursales o agencias en otros lugares del territorio nacional o 

fuera de éste, con sujeción a la Ley y estos estatutos. ARTÍCULO CUARTO: 
re 

PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es el de CINCUENTA AÑOS, 

  

contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en 

el Registro Mercantil. Este plazo podrá ampliarse o restringirse, o podrá 

disolverse anticipadamente la compañía, en los casos y en base a los 

requisitos señalados en la Ley. DeL CAPITAL Y LAS PARTICIPACIONES.- 

ARTÍCULO QUINTO.- El capital social de la compañía es de 

a Y 

CUATROCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de América, dividido 

  

pr Ñ 

en CUATROCIENTAS participaciones de (UN DOLAR cada una. ARTÍCULO 

SEXTO.- Las participaciones de los socios son transmisibles por herencia y 

transferibles por acto entre vivos, requiriéndose para ello del consentimiento 

unánime del capital social, expresado en Junta General. ARTÍCULO SÉPTIMO.- 

FONDO DE RESERVA.- La Compañía formará un fondo de reserva en un 

monto no menor al veinte por ciento del capital social, para lo cual segregará 

de las utilidades líquidas y realizadas de cada ejercicio, un cinco por ciento. 

GOBIERNO ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. ARTÍCULO OCTAVO.- La 

compañía se gobierna por la Junta General de socios, por el Gerente y por el 

Presidente. DE LA JUNTA GENERAL.- ARTÍCULO NOVENO.- La Junta General



de socios €s el órgano supremo de la compañía. Sus decisiones obligan a 

todos los socios, salvo el derecho de oposición que deberá ejercitarse en los 

casos y en la forma señalados en la Ley de Compañías. ARTÍCcuLo DÉcimo.- 

La Junta General se entenderá válidamente constituida cuando concurra en 

primera convocatoria más de la mitad del capital social. De existir segunda 

convocatoñia, se aplicarán las disposiciones establecidas en la Ley de 

Compañía$. Las decisiones que en uno u otro caso se adopte requieren, 

para su válidez, del voto conforme de más del cincuenta por ciento del 

f 

capital concurrente, salvo las excepciones previstas en la Ley. ARTÍCULO   
DÉciMO PRIMERO.- Las Juntas Generales ordinarias se reunirán cuando 

   

   

  

menos ung vez al año, dentro del primer trimestre posterior a la finalización 

icdio económico; las extraordinarias, cuando fueren validamente 

s. La convocatoria la hará el Presidente o el Gerente, por su 

tiva o a petición de los socios que representen, cuando menos, 

el diez por ciento del capital social. Las convocatorias se realizarán mediante 

comunicación escrita a cada socio, quienes para su constancia firmarán un 

aviso de recibo. La convocatoria deberá efectuarse cuando menos con ocho 

días de anticipación a la fecha de reunión de la Junta General, debiendo 

expresarse el lugar, día, hora y objeto de la reunión. A las Juntas Generales 

PES E Dor 0: 
PB ty a 

AU) MOrareornóO Fa 
P TT 
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podrán cd 

representa 

Décimo SE 

ncurrir los socios personalmente o por intermedio de un 

hte, de conformidad con lo establecido en la Ley. ARTÍCULO 

GUNDO.- Presidirá las sesiones de Junta General el Presidente de 

 



la Compañía y, en su falta, el socio designado para el efecto por la Junta 

General. Actuará como Secretario el Gerente y, a su falta, un Secretario 

Ad-Hoc designado por los socios concurrentes. ARTÍCULO DÉcIMO TERCERO.- 

Son atribuciones de la Junta. General: a) Elegir Presidente de la Compañía 

para un período de tres años, pudiendo ser reelegido indefinidamente; b) 

Elegir Gerente de la Compañía para un período de tos años, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente c) Fijar las remuneraciones de Presidente y 

Gerente de la Compañía; d) Conocer los balances y resolver sobre el 

destino de las utilidades. e) Consentir en la cesión de las partes sociales y 

en la admisión de nuevos socios; f) Resolver sobre la amortización de las 

partes sociales. g) Interpretar obligatoriamente estos estatutos. h) las demás 

que establezcan la Ley y estos estatutos. ARTÍCuLo Décimo CUARTO.- Las 

Actas de Junta General se transcribirán en un libro foliado, con numeración 

continua, debiendo ser rubricadas por el Presidente y el Gerente. DEL 

PRESIDENTE ARTÍCULO [DÉciMO QUINTO.- Corresponde al Presidente: a) 

Presidir las sesiones de la Junta General. b) Supervigilar la administración 

de la Compañía, cumpliendo y haciendo cumplir la Ley, Los Estatutos y las 

Resoluciones de la Junta General de socios c) Convocar a sesiones de la 

Junta General; d) Responder a las consultas que sometiere a su 

consideración el Gerente, brindándole su asesoría e) Reemplazar al 

Gerente, en caso de ausencia, falta o impedimento; f) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente, los certificados de aportación y las actas de



  

las sesionés de Junta General, g) Las demás que le correspondan de 

acuerdo can la Ley y estos estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- En caso de 
”r 

falta tempadral o ausencia del Presidente le subrogará el Gerente con todas 
  

sus atribudiones. Si la falta es definitiva, deberá convocarse a una nueva 

Junta GenbBral para que ella nombre al titular. DEL GERENTE.- ARTÍCULO 
Y 

Décimo SÉPTIMO.- Corresponde al Gerente: a) Representar legal, judicial y 
AAA 

extrajudicidlmente a la compañía: b) Actuar como Secretario en las Juntas 

Generales, suscribiendo las correspondientes actas; c) Suscribir con el 

Presidente los certificados de aportación; d) Administrar la compañía, 

realizando 'las gestiones necesarias para que esta cumpla con su objeto 

social; e) Nombrar y remover, con apego a la Ley, a los trabajadores de la 

compañía en actos y contratos realizados por ella; f) Obligar a la compañía   en actos y contratos realizados por ella; g) Presentar a la Junta General 

anualmente un Informe sobre las actividades de la compañía, así como el 

| Y , 
Balance General y el Estado de Resultados; h) Reemplazar al Presidente, 

cuando éste no pueda actuar; i) Las demás que establece la Ley y los 

  

presentes | statutos. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

La compañía se disolverá por las causas previstas en la Ley, en cuyo caso 

actuará como liquidador el Gerente, salvo decisión en contrario de la Junta 

General que resuelva la disolución anticipada de la compañía. ARTÍCULO 

Décimo NdvENO.- El ejercicio económico de la Compañía terminará el 31 de 

diciembre | de cada año. DECLARACIONES.- Quienes conformamos la 
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compañía declaramos: a) que el capital se encuentra integramente suscrito y 

pagado de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
          

Socio CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE | TOTAL 
SUSCRIT PAGADO 
Oo 

ANDRES ESTEBAN GOMEZ COELLO USD 56.00 | USD 56.00 | 14% $56.00 
JUAN ANDRES PIEDRA SALAS USD 56.00 | USD 56.00 | 14% $56.00 
MARIO ALFREDO AGUIRRE VINTIMILLA USD 52.00 | USD 52.00 | 13% $52.00 
SEBASTIAN ERNESTO ARTEAGA LANDIVAR | USD 52.00 | USD 52.00 | 13% $52.00 
DAVID FLORENCIO MALO MALO USD 52.00 | USD 52.00 | 13% $52.00 
WILSON ENRIQUE TALBOT ORDONEZ USD 52.00 | USD 52.00 | 13% $52.00 
DIEGO PAUL ARGUDO VELEZ USD 52.00 | USD 52.00 | 13% $52.00 
MANUEL AGUSTIN UGALDE LANDIVAR USD 20.00 | USD 20.00 | 5% $20.00 
MARIA GABRIELA DONOSO ARIZGA USD4.00 USD 4.00 1% $.4.00 
MARIA CAROLINA CORDERO SERRANO USD4.00 USD4.00 1% $4.00 
TOTAL $400.00 $400.00 100% $400.00     
  

b) Que el capital suscrito se paga en dinero en efectivo el 100%, es decir 

en numerario”. mediante depósito en la cuenta “Integración de Capital” 

abierta en el Banco Pichincha, Sucursal Cuenca, en la suma de 

CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, cuyo 

certificado consta protocolizado en esta escritura. c) Queda autorizado el 

Abg. Juan Andrés Maldonado Pesantez, para que solicite la aprobación de 

esta escritura a la Superintendencia de Compañías y trámite su inscripción 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de rigor para la plena 

validez de este instrumento. ATENTAMENTE, ABOGADO JUAN ANDRES 

MALDONADO. CON MATRICULA PROFESIONAL DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes.- Leída que les fue, la presente escritura integramente a los



otorgantes ¡por mi el Notario se ratifican en su contenido y firman conmigo 

en unidad 
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| Lg 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE: CA or 1d y Palaci 
PUE ¿Os 2, io 

o! Ve 

Cuenca 2013-12-02 Y l Do 06 

Mediante comprobante No. 73960891 , el (la)Sr. (a) (ita): JUAN ANDRES MALDONADO . 

Con Cédula de Identidad: orar de consignó en este Banco la cantidad de: $ 400.00 Y 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

CVCUENCA CIA. LTDA. Y que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su canstitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el némbre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios:     
  

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

  
  

    

  
  

e 

Y 4 |6oMEZ COELLO ANDRES ESTEBAN 0104140272 $. 56.00 usd 

Y 2|PIEDRA SALAS JUAN ANDRES 0103124269 $. 56.00 usd 

_ y  3]AGUIRRE VINTIMILLA MARIO ALFREDO 0103618609 $. 52.00 usd 

Y 4JARTEAGA LANDIVAR SEBASTIAN ERNESTO 0103481388 $. 52.00 usd 

Y' 5ÍMALO MALO DAVID FLOÑRENCIO 0104435532 s. 52.00 usd 

í  6| TALBOT ORDONEZ WILSON ENRIQUE — |0103135265 $. 52.00 usd 

y  7|ARGUDO VELEZ DIEGO PAUL 0103741377 $. 52.00 usd 

e  8|UGALDE LANDIVAR MANUEL AGUSTIN 0103565206 $. 20.00 usd 

f 9ÍDONOSO ARIZAGA MARIA GABRIELA 0103088902 $. 4.00 usd 

Y 10O[CORDERO SERRANO! MARÍA CAROLINA 0102607470 $. 4.00 usd 

$. usd 

$. usd 

$. usd 

$. usd 

$. usd         
    

  

TOTAL $. 400.00 e usd 

La tasa de interés que se recbnocerá por el monto depositado es del 0.25 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de pérmanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la mism 

  

Declaro que los valores que deposito sor ticitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renyncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del iftteresado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que na podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

len forma alguna con el cliente o con terckros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenth indicios de alteración. 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTEGRE 
OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONEIERO ESTA. mo 

y” COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO SuLLO 
EL MISMO DIA DE 

Co 
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CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

compañía denominada CVCUENCA CIA. LTDA. he marginado la razón de su 
aprobación, según consta de la Resolución Numero SC.DIC.C.13.1088 de fecha 06 de 
diciembre del 2013 otorgado por la Superintendencia de Compañías de Cuenca.- 
Cuenca, 11 de diciembre del 2013. EL NOTARIO..- 
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QUEDA INSCRITA, LA: RESOLUCION PROGATORIA: ASLCOMO LA ESCAI TURA Mo. 
E PRESENTÓ É EN ESTE REGISTRO, curoD ALLES SE' MUESINAS A CONTINUACIÓN: 

“ARGUDO VELEZ DIEGÓ PAL 

FLORENCIO 
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0) SUPERINTENDENCIA 
pal DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. sc.DIC.d.14.,... 020 

Cuenca, 06 ENE 2014 

Señores 

BANCO FICHINCHA CG.A. 
Ciudad 

De mi consideración 

Cúmpleme comunic¿ 
trámites legales prev 

En tal virtud, puede 

Int: gración de Capit. 

br a usted que la compañía CVCUENCA CIA. LTDA., ha concluido los 
ios a su funcionamiento. 

el Banco de su gerencia, entregar los valores deposita:Jos en la “Cuenta de 

al” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

/ 

Atentamente, 

    

  

    

  

Malo 

IAS DE CUENCA 

Dr. Sa 

INTENDENTE DE: 
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